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SEGUIMIENTO SEMESTRAL DE LOS RESULTADOS FÍSICOS Y FINANCIEROS 2024 

 

 

Con fundamento en los artículos 55 y 56 de la Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos 

Públicos (LAFRPP), sobre la evaluación de los resultados de la gestión institucional para garantizar tanto el 

cumplimiento de objetivos y metas, así como sobre el uso racional de los recursos públicos y la presentación de 

informes periódicos; para tales fines, la Dirección General de Presupuesto Nacional (DGPN) presenta el siguiente 

instrumento con el que los órganos incluidos en la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República, 

informarán sobre los resultados correspondientes al primer semestre del 2024. 

OBJETIVO DEL SEGUIMIENTO 

Conocer el avance, tanto de la ejecución de los recursos presupuestados como de las unidades de medida e 

indicadores, de los programas y/o subprogramas presupuestarios incluidos en la Ley de Presupuesto Ordinario y 

Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico del 2024  y sus reformas (Ley 10.427), durante el primer 

semestre, de tal forma que les permita identificar las desviaciones y establecer, en caso necesario, las respectivas 

medidas correctivas que permitan el logro de las metas propuestas al finalizar el año. 

1) APARTADO FINANCIERO INSTITUCIONAL 

 

A continuación, se presenta la ejecución financiera por objeto de gasto institucional correspondiente al primer 

semestre del 2023 y 2024. 

Cuadro 1.1. Ejecución financiera por clasificación objeto del gasto1/ 

Tribunal Supremo de Elecciones 

Al 30 de junio de 2023 y 2024 

 (en millones de colones y porcentajes)  

 
Fuente: Sistema Integrado de Gestión de la Administración Financiera (Liquidación 2023 y Liquidación Preliminar 2024). 

Presupuesto al 

30 de Junio

Presupuesto 

ejecutado

TOTAL 57 986,00 16 213,25 27,96% 56 127,89 21 894,16 39,01% 100,00% 100,00% 35,04%

0 Remuneraciones 32 848,46 13 396,43 40,78% 32 082,98 15 191,16 47,35% 57,16% 69,38% 13,40%

1 Servicios 10 404,81 2 043,20 19,64% 13 503,81 5 696,46 42,18% 24,06% 26,02% 178,80%

2 Materiales y Suministros 1 565,32 88,96 5,68% 1 074,11 226,11 21,05% 1,91% 1,03% 154,16%

3 Intereses - - - - - - - - -

4 Activos Financieros - - - - - - - - -

5 Bienes Duraderos 3 141,50 338,64 10,78% 3 707,89 248,93 6,71% 6,61% 1,14% -26,49%

6 Transferencias Corrientes 9 724,84 346,03 3,56% 5 366,10 524,14 9,77% 9,56% 2,39% 51,47%

7 Transferencias de Capital - - - - - - - - -

8 Amortización - - - - - - - - -

9 Cuentas Especiales 301,08 - - 393,00 7,37 1,88% 0,70% 0,03% -

Nivel de 

ejecución

Presupuesto

al 30 de Junio2/

Presupuesto 

ejecutado 3/

Presupuesto

al 30 de Junio2/

Presupuesto 

ejecutado 3/

Nivel de participación 2024

Cuadro 1.1. Ejecución financiera por clasificación objeto del gasto1/

401 Tribunal Supremo de Elecciones

Al 30 de junio de 2023 y 2024

(en millones de colones) 

Variación del 

gasto ejecutado 

2024/2023
Nivel de 

ejecución

2023

Partida Objeto del Gasto

2024

INICIO

1- Seleccione de la lista el Título o 

el Centro Gestor, para ver los 

resultados.
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1/ Corresponde a recursos de fuentes internas de financiamiento.  

2/ Corresponde al presupuesto al 30 de junio del 2023 y 2024, que incluye las modificaciones presupuestarias realizadas durante esos períodos.  

3/ Se refiere al devengado, que consiste en el reconocimiento del gasto por la recepción a conformidad, por parte del órgano respectivo, de cualquier clase de 

bien y servicios contratados o consumidos, durante el primer semestre del ejercicio económico, independientemente de cuando se efectúe el pago de la 

obligación. 

 

Las modificaciones presupuestarias impactaron la ejecución presupuestaria en cuanto al tiempo que demoran en 

publicarse los decretos y que los recursos estén disponibles para utilizarse en las necesidades para las cuales son 

requeridas. Respecto a la comparación de la ejecución observada en el primer semestre 2024 con respecto a la del 

primer semestre 2023 mejoró en todas las partidas presupuestarias a excepción de la partida de Bienes Duraderos, 

misma que se espera materializar en el segundo semestre de 2024 debido a los plazos de procesos de contratación. 

  

En el siguiente cuadro se muestra la información del comportamiento de los compromisos no devengados por partida 

durante el primer semestre 2024. 

 

Cuadro 1.2. Compromisos no Devengados 2023 

Tribunal Supremo de Elecciones 

Al 30 de junio de 2024 

(en millones de colones y porcentajes)  

 

 
           Fuente: Contabilidad Nacional, Certificación MH-DGCN-DIR-CERT-0035-2024.  

           1/ Corresponde a recursos de fuentes internas de financiamiento.  

          2/ Corresponde al monto certificado por la Contabilidad Nacional de los Compromisos no Devengados (CND) del 2023. 

 

Los compromisos no devengados 2023 tuvieron su efecto sobre la programación y ejecución del presupuesto previsto 

para el primer semestre de 2024 ya que obligaron a la administración a eliminar líneas para poder atender esos 

compromisos asumiéndolos con recursos planificados para otros requerimientos. 

TOTAL 929,64 623,99 67,12%

0 Remuneraciones - - -

1 Servicios 443,01 340,28 76,81%

2 Materiales y Suministros 158,94 118,49 74,55%

3 Intereses - - -

4 Activos Financieros - - -

5 Bienes Duraderos 327,69 165,22 50,42%

6 Transferencias Corrientes - - -

7 Transferencias de Capital - - -

8 Amortización - - -

9 Cuentas Especiales - - -

Partida Objeto del Gasto 1/ Monto del CND 2/ CND ejecutado 
Nivel de 

ejecución
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En el siguiente cuadro se muestran las partidas con nivel de ejecución menor al 45,00%, detallado por subprogramas 

y los factores1, acciones correctivas y responsables de estas. 

 

Cuadro 1.3. Factores que incidieron en la ejecución del presupuesto  

y acciones correctivas por programa(s) o subprograma(s)  

en partidas con ejecución menor a 45,00% 

Tribunal Supremo de Elecciones 

Al 30 de junio de 2024 

 

 
1Los factores definidos por la DGPN son los siguientes: 

1. Aplicación de directrices presidenciales (especifique). 
2. Lineamientos de los entes rectores de la Administración Financiera (especifique). 
3. Políticas administrativas institucionales que ocasionen cambios en la ejecución de recursos y generen ahorros o mayor gasto (especifique). 
4. Problemas relacionados con los procesos de contratación administrativa. 
5. Variación en la estimación de recursos. 
6. Liberación de cuota insuficiente. 
7. Desviaciones entre lo planificado y lo ejecutado. 
8. Normas de ejecución para el ejercicio presupuestario 2024 (especifique). 
9. Procesos de contratación que se concretan en el segundo semestre. 
10. Metas cuyo cumplimiento se planifica concretar en el segundo semestre. 
11. Otros (Especifique). 

 

Nombre de la partida con 

porcentaje de ejecución 

menor al 45,00%

Programa(s) o subprograma(s)  

que inciden en el porcentaje de 

ejecución del 45,00%  1/

Factor Observaciones Acciones correctivas 
Responsable(s) por programa(s) o 

subprograma(s) de la acción correctiva

Servicios
850 01 Tribunal Supremo de 

Elecciones
4

En lo que respecta a contratos nuevos estos se

están gestionando en la actualidad y se espera

se lleguen a concretar durante el segundo

semestre del 2024.

Coordinación para culminar los procesos de

contratación.

Directora Subprograma Presupuestario 850-

01

Servicios
850 01 Tribunal Supremo de 

Elecciones
5

Modificaciones por adaptación a nuevas

necesidades.
Ajustar los recursos a los requerimientos actuales.

Directora Subprograma Presupuestario 850-

01

Servicios
850 01 Tribunal Supremo de 

Elecciones
7

Cambios efectuados en el transcurso entre lo

planif icado y el momento de la contratación.

Reorganizar la administración de recursos para las

nuevas necesidades.

Directora Subprograma Presupuestario 850-

01

Servicios
850 01 Tribunal Supremo de 

Elecciones
9

Los contratos nuevos que se están gestionando

en la actualidad se espera que se concreten

durante el segundo semestre de este 2024.

Coordinación para culminar los procesos de

contratación.

Directora Subprograma Presupuestario 850-

01

Servicios
850 01 Tribunal Supremo de 

Elecciones
10

Pago de los contratos continuos vigentes y

otros contratos nuevos deberán devengarse en

el segundo semestre del 2024.

Gestionar los pagos de facturas a proveedores.
Directora Subprograma Presupuestario 850-

01

Materiales y Suministros
850 01 Tribunal Supremo de 

Elecciones
4

En lo que respecta a contratos nuevos estos se

están gestionando en la actualidad y se espera

se lleguen a concretar durante el segundo

semestre del 2024.

Coordinación para culminar los procesos de

contratación.

Directora Subprograma Presupuestario 850-

01

Materiales y Suministros
850 01 Tribunal Supremo de 

Elecciones
5

Modificaciones por adaptación a nuevas

necesidades.
Ajustar los recursos a los requerimientos actuales.

Directora Subprograma Presupuestario 850-

01

Materiales y Suministros
850 01 Tribunal Supremo de 

Elecciones
7

Cambios efectuados en el transcurso entre lo

planif icado y el momento de la contratación.

Reorganizar la administración de recursos para las

nuevas necesidades.

Directora Subprograma Presupuestario 850-

01

Materiales y Suministros
850 01 Tribunal Supremo de 

Elecciones
9

Los contratos nuevos que se están gestionando

en la actualidad se espera que se concreten

durante el segundo semestre de este 2024.

Coordinación para culminar los procesos de

contratación.

Directora Subprograma Presupuestario 850-

01

Materiales y Suministros
850 01 Tribunal Supremo de 

Elecciones
10

Pago de los contratos continuos vigentes y

otros contratos nuevos deberán devengarse en

el segundo semestre del 2024.

Gestionar los pagos de facturas a proveedores.
Directora Subprograma Presupuestario 850-

01

Bienes Duraderos
850 01 Tribunal Supremo de 

Elecciones
4

En lo que respecta a contratos nuevos estos se

están gestionando en la actualidad y se espera

se lleguen a concretar durante el segundo

semestre del 2024.

Coordinación para culminar los procesos de

contratación.

Directora Subprograma Presupuestario 850-

01

Bienes Duraderos
850 01 Tribunal Supremo de 

Elecciones
5

Modificaciones por adaptación a nuevas

necesidades.
Ajustar los recursos a los requerimientos actuales.

Directora Subprograma Presupuestario 850-

01
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Fuente: Dirección Ejecutiva. 
1/ Se refiere a los programas o subprogramas con un nivel de ejecución menor al 45,00%. 

Además, influyó en el nivel de ejecución alcanzado aspectos como los cambios de códigos en SICOP que atrasan los 

procesos de contratación, cambios en los requerimientos originalmente planteados y los derivados del momento 

ente el Plan Operativo Institucional y el momento de proceder con la contratación. En el caso específico del factor 

11 Otros, la partida 9 está compuesta únicamente por la subpartida 90202 Sumas con destino específico sin 

asignación presupuestaria siendo que es donde se presupuestan los recursos relacionados al Fondo General de 

Elecciones se refiere a que la partida 9 es una partida de equilibrio presupuestario, no es una partida de gasto, por 

lo que sólo se puede ejecutar con autorización de la Dirección General de Presupuesto Nacional. 

2) APARTADO DE GESTIÓN POR CENTRO GESTOR 

 

Bienes Duraderos
850 01 Tribunal Supremo de 

Elecciones
7

Cambios efectuados en el transcurso entre lo

planif icado y el momento de la contratación.

Reorganizar la administración de recursos para las

nuevas necesidades.

Directora Subprograma Presupuestario 850-

01

Bienes Duraderos
850 01 Tribunal Supremo de 

Elecciones
9

Los contratos nuevos que se están gestionando

en la actualidad se espera que se concreten

durante el segundo semestre de este 2024.

Coordinación para culminar los procesos de

contratación.

Directora Subprograma Presupuestario 850-

01

Bienes Duraderos
850 01 Tribunal Supremo de 

Elecciones
10

Pago de los contratos continuos vigentes y

otros contratos nuevos deberán devengarse en

el segundo semestre del 2024.

Gestionar los pagos de facturas a proveedores.
Directora Subprograma Presupuestario 850-

01

Servicios 850 02 Organización de Elecciones 4

En lo que respecta a contratos nuevos estos se

están gestionando en la actualidad y se espera

se lleguen a concretar durante el segundo

semestre del 2024.

Coordinación para culminar los procesos de

contratación.

Director Subprograma Presupuestario 850-

02

Servicios 850 02 Organización de Elecciones 5
Modif icaciones por adaptación a nuevas

necesidades.
Ajustar los recursos a los requerimientos actuales.

Director Subprograma Presupuestario 850-

02

Servicios 850 02 Organización de Elecciones 7
Cambios efectuados en el transcurso entre lo

planif icado y el momento de la contratación.

Reorganizar la administración de recursos para las

nuevas necesidades.

Director Subprograma Presupuestario 850-

02

Servicios 850 02 Organización de Elecciones 9

Los contratos nuevos que se están gestionando

en la actualidad se espera que se concreten

durante el segundo semestre de este 2024.

Coordinación para culminar los procesos de

contratación.

Director Subprograma Presupuestario 850-

02

Servicios 850 02 Organización de Elecciones 10

Pago de los contratos continuos vigentes y

otros contratos nuevos deberán devengarse en

el segundo semestre del 2024.

Gestionar los pagos de facturas a proveedores.
Director Subprograma Presupuestario 850-

02

Materiales y Suministros 850 02 Organización de Elecciones 4

En lo que respecta a contratos nuevos estos se

están gestionando en la actualidad y se espera

se lleguen a concretar durante el segundo

semestre del 2024.

Coordinación para culminar los procesos de

contratación.

Director Subprograma Presupuestario 850-

02

Materiales y Suministros 850 02 Organización de Elecciones 5
Modif icaciones por adaptación a nuevas

necesidades.
Ajustar los recursos a los requerimientos actuales.

Director Subprograma Presupuestario 850-

02

Materiales y Suministros 850 02 Organización de Elecciones 7
Cambios efectuados en el transcurso entre lo

planif icado y el momento de la contratación.

Reorganizar la administración de recursos para las

nuevas necesidades.

Director Subprograma Presupuestario 850-

02

Materiales y Suministros 850 02 Organización de Elecciones 9

Los contratos nuevos que se están gestionando

en la actualidad se espera que se concreten

durante el segundo semestre de este 2024.

Coordinación para culminar los procesos de

contratación.

Director Subprograma Presupuestario 850-

02

Materiales y Suministros 850 02 Organización de Elecciones 10

Pago de los contratos continuos vigentes y

otros contratos nuevos deberán devengarse en

el segundo semestre del 2024.

Gestionar los pagos de facturas a proveedores.
Director Subprograma Presupuestario 850-

02

Bienes Duraderos 850 02 Organización de Elecciones 4

En lo que respecta a contratos nuevos estos se

están gestionando en la actualidad y se espera

se lleguen a concretar durante el segundo

semestre del 2024.

Coordinación para culminar los procesos de

contratación.

Director Subprograma Presupuestario 850-

02

Bienes Duraderos 850 02 Organización de Elecciones 5
Modif icaciones por adaptación a nuevas

necesidades.
Ajustar los recursos a los requerimientos actuales.

Director Subprograma Presupuestario 850-

02

Bienes Duraderos 850 02 Organización de Elecciones 7
Cambios efectuados en el transcurso entre lo

planif icado y el momento de la contratación.

Reorganizar la administración de recursos para las

nuevas necesidades.

Director Subprograma Presupuestario 850-

02

Bienes Duraderos 850 02 Organización de Elecciones 9

Los contratos nuevos que se están gestionando

en la actualidad se espera que se concreten

durante el segundo semestre de este 2024.

Coordinación para culminar los procesos de

contratación.

Director Subprograma Presupuestario 850-

02

Bienes Duraderos 850 02 Organización de Elecciones 10

Pago de los contratos continuos vigentes y

otros contratos nuevos deberán devengarse en

el segundo semestre del 2024.

Gestionar los pagos de facturas a proveedores.
Director Subprograma Presupuestario 850-

02

Cuentas Especiales 850 02 Organización de Elecciones 11
Es una partida de equilibrio presupuestario, no

es una partida de gasto.

Recursos relacionados al Fondo General de

Elecciones.

Director Subprograma Presupuestario 850-

02
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El siguiente cuadro muestra el nivel de avance de las metas de producción por centro gestor: 

 

Cuadro 2.1.1 Avance de metas de producción1/  

850-01 Tribunal Supremo de Elecciones  

Al 30 de junio de 2024 

 

 
Fuente: Oficios n.° ACJ-0198-2024, OYN-1504-2024 y INS-0403-2024. 
1/ Se deberá también incluir la producción intermedia en los casos que corresponda. 

 

Cuadro 2.1.2 Avance de metas de producción1/  

850-02 Organización de Elecciones  

Al 30 de junio de 2024 

 
Fuente: Oficios n.° CSR-0594-2024, DE-1632-2024, DEL-1505-2024, DFPP-0684-2024, DPE-195-2024, DRPP-1417-2024, IFED-273-2024. 
1/ Se deberá también incluir la producción intermedia en los casos que corresponda. 

 

El siguiente cuadro, presenta el nivel de avance de los indicadores de desempeño por centro gestor:  

 

Cuadro 2.2.1 Avance de indicadores de desempeño 

850-01 Tribunal Supremo de Elecciones  

Al 30 de junio de 2024 

Descripción Unidades de Medida Programado Alcanzado Nivel de avance Formato

Acto Jurídico tramitado. 52 000,00 22 125,00 42,55% Valor

Carta de naturalización entregada. 5 000,00 2 891,00 57,82% Valor

Solicitud de determinación de paternidad tramitada. 4 500,00 1 716,00 38,13% Valor

Descripción Unidades de Medida Programado Alcanzado Nivel de avance Formato

Cédula de identidad impresa. 700 000,00 338 254,00 48,32% Valor

Tarjeta de Identificación de Menores impresa. 127 000,00 58 054,00 45,71% Valor

Ciudadano/a empadronado/a. 3 718 000,00 3 645 379,00 98,05% Valor

Resolución de liquidación de gastos (Contribución Estatal). 25,00 18,00 72,00% Valor

Actividad formativa 34,00 16,00 47,06% Valor
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Fuente: Oficios n.° ACJ-0198-2024, OYN-1504-2024 y INS-0403-2024. 

 

Cuadro 2.2.2 Avance de indicadores de desempeño 

850-02 Organización de Elecciones  

Al 30 de junio de 2024 

 

Código y Descripción Indicadores Programado Alcanzado 
Nivel de 

avance
Formato

PF.01.01. Tiempo promedio para resolver el trámite de ocursos

(Datos en días hábiles).
40,00 22,62 176,81% Valor

PF.01.02. Tiempo promedio para resolver el trámite de 

reconocimientos  (Datos en días hábiles).
15,00 11,14 134,66% Valor

PF.01.03. Tiempo promedio para resolver el trámite de 

divorcios

(Datos en días hábiles).

20,00 6,49 308,17% Valor

PF.02.01. Tiempo promedio desde que inició el trámite de 

naturalización hasta la fecha en que el TSE resuelve su 

aprobación . (Datos en días hábiles).

285,00 275,84 103,32% Valor

PF.03.01. Tiempo promedio para resolver la solicitud de 

Determinación de Paternidad en trámites activos, sin 

prevenciones o inactividad de las partes.  (Datos en días 

hábiles).

85,00 66,71 127,42% Valor

Código y Descripción Indicadores Programado Alcanzado 
Nivel de 

avance
Formato

PF.01.01. Tiempo promedio para que la cédula de identidad 

esté a disposición de las personas usuarias en Oficinas 

Regionales (OR). (Datos en horas hábiles).

16,00 14,49 110,39% Valor

PF.01.02. Porcentaje de personas jóvenes identificadas con la 

Tarjeta de Identidad de Menores (TIM) en el área periférica del 

país. 

89,00% 89,05% 100,06% Porcentaje

PF.01.03. Porcentaje de distritos administrativos ubicados en 

área periférica del país donde se brinda el servicio de punto 

fijo. 

31,00% 28,95% 93,38% Porcentaje

PF.01.04. Porcentaje de oficinas regionales que ofrecen la 

regionalización de servicios.
59,00% 53,13% 90,04% Porcentaje

PF.02.01. Porcentaje de empadronamiento de posibles nuevas 

personas electoras jóvenes.
81,00% 39,54% 48,81% Porcentaje

PF.02.02. Porcentaje de informes financiero-contables y 

reportes de contribuciones analizados en un plazo no mayor a 

los tres meses.

70,00% 77,55% 110,79% Porcentaje

PF.02.03. Porcentaje de liquidaciones trimestrales revisadas 

en un plazo no mayor a tres meses, posterior a su 

presentación.

75,00% 77,78% 103,70% Porcentaje

PF.02.04. Porcentaje de agrupaciones políticas capacitadas en 

materia de financiamiento. 
90,00% 65,63% 72,92% Porcentaje

PF.02.05 Porcentaje de asambleas de partidos políticos -que 

cumplen requisitos- fiscalizadas.
95,00% 100,00% 105,26% Porcentaje

PF.02.06. Porcentaje de liquidación de gastos de organización 

y capacitación aprobado a los partidos políticos con derecho a 

contribución del 5% al 15%. 

85,00% 94,15% 110,76% Porcentaje
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Fuente: Oficios n.° CSR-0594-2024, DE-1632-2024, DEL-1505-2024, DFPP-0684-2024, DPE-195-2024, DRPP-1417-2024, IFED-273-2024. 

 

En el cuadro 2.3. se visualizan los factores que incidieron en el avance de las metas e indicadores, así como las acciones 

correctivas por centro gestor: 

 

Cuadro 2.3.1 Factores que inciden en el porcentaje de avance de las metas e indicadores y acciones correctivas 

850-01 Tribunal Supremo de Elecciones  

Al 30 de junio de 2024 

PF.02.07 Porcentaje de Juntas Receptoras de Votos 

procesadas a las veintidós horas del día de la elección 

municipal. 

84,00% 90,65% 107,91% Porcentaje

PF.02.08 Porcentaje de Juntas Receptoras de Votos con 

mensajes procesados  al cierre del programa
95,00% 97,77% 102,92% Porcentaje

PF.03.01. Porcentaje de actividades de formación ejecutadas 

dirigidas a la población civil en distritos ubicados en el área 

periférica del país.

100,00% 25,00% 25,00% Porcentaje

PF.03.02. Índice de satisfacción de actividades formativas para 

personas capacitadas en distritos ubicados en área periférica 

del país.

- - - Valor

PF.03.03. Porcentaje de actividades de formación ejecutadas 

dirigidas a personas en distritos considerados en condición de 

carencias críticas.

100,00% 20,00% 20,00% Porcentaje

PF.03.04. Índice de satisfacción de actividades formativas para 

personas capacitadas en distritos considerados en condición 

de carencias críticas.

- - - Valor

PF.03.05. Porcentaje de mujeres capacitadas en temas político-

electorales.
48,00% 56,30% 117,30% Porcentaje

PF.03.06. Porcentaje de actividades de capacitación 

desarrolladas en temas político-electorales con enfoque de 

género dirigido a mujeres militantes de los partidos políticos.

20,00% - - Porcentaje

PF.03.07. Índice de satisfacción de actividades formativas en 

temas políticos electorales con enfoque de género dirigidas a 

mujeres militantes de partidos políticos. 

- - - Valor

PF.03.08. Índice de efectividad de actividades formativas en 

temas políticos electorales con enfoque de género dirigidas a 

mujeres militantes de partidos políticos. 

- - - Valor

PF.03.09. Porcentaje de actividades académicas realizadas en 

temas de democracia y elecciones.
100,00% 58,33% 58,33% Porcentaje
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    Fuente: Oficios n.° ACJ-0198-2024, OYN-1504-2024 y INS-0403-2024. 
  1/ Se refiere a (um) si es unidad de medida o (i) si corresponde a indicador. 

 

Cuadro 2.3.2 Factores que inciden en el porcentaje de avance de las metas e indicadores y acciones correctivas 

850-02 Organización de Elecciones  

Al 30 de junio de 2024 

Unidad de medida o Indicador Tipo Factor 1/ Observaciones Acción Correctiva
Fecha de 

Implementación 

Responsable(s) por 

programa(s) o 

subprograma(s) de la acción 

correctiva

Acto Jurídico tramitado. UM 10

Si bien el resultado reportado alcanza apenas un 42,55% de la 

meta, para nuestros efectos hemos tramitado 22.125 de 23.370 

expedientes ingresados más lo pendiente del 2023, lo que 

equivale a un 94,67%, por lo esperamos que el nivel de 

producción de la oficina continue con ese comportamiento y se 

alcance la meta para el segundo semestre del 2024.

Mediante oficio n.° ACJ-0198-2024 se consigna que, no se 

sugiere acción correctiva, puesto que la unidad administrativa 

señala que la meta se alcanzará al finalizar el año 2024.

Segundo 

Semestre 2024

Angel Francisco Melendez 

Delgado

Jefe Sección de Actos 

Jurídicos

Solicitud de determinación de paternidad tramitada. UM 11

La meta está estrechamente relacionada con la cantidad de 

solicitudes recibidas durante el año, lo que ocasiona que se 

genere una fuerte dependencia a factores externos, como lo 

son las madres que califiquen para solicitar el servicio de 

Paternidad Responsable.

Debido a lo anterior, al detectar una disminución de solicitudes, 

con el fin de informar a la población y evitar afectaciones al 

servicio, esta jefatura, procedió a solicitar un plan de 

divulgación de la Ley 8101 Paternidad Responsable, en 

conjunto con el Departamento de Comunicación y Relaciones 

Públicas, del cual se dismpone de la propuesta del Plan 

táctico respectivo.

Plan táctico de divulgación de la Ley de Paternidad 

Responsable por medio de la Departamento de 

Comunicaciones y Relaciones Públicas (Se adjunta el Plan 

Táctico aprobado por la jefatura, lo cual se comunica en oficio 

n.° INS-0403-2024)

Segundo 

Semestre 2024

Irene Montanaro Lacayo

Jefa Sección de 

Inscripciones
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 Fuente: Oficios n.° CSR-0594-2024, DE-1632-2024, DEL-1505-2024, DFPP-0684-2024, DPE-195-2024, DRPP-1417-2024, IFED-273-2024. 
  1/ Se refiere a (um) si es unidad de medida o (i) si corresponde a indicador. 

 

 

 

Unidad de medida o Indicador Tipo Factor 1/ Observaciones Acción Correctiva
Fecha de 

Implementación 

Responsable(s) por 

programa(s) o 

subprograma(s) de la acción 

correctiva

PF.03.01. Porcentaje de actividades de formación ejecutadas 

dirigidas a la población civil en distritos ubicados en el área 

periférica del país.

I 10

La mayoría de las actividades en zona periférica están 

programadas para el segundo semestre del presente año. Esta 

planificación considera el cierre de los programas y actividades 

propios del proceso de Elecciones Municipales 2024. 

Adicionalmente, las actividades a realizarse fuera del Gran 

Área Metropolita requieren una logística y planificación de 

mayor plazo para atender, en algunos casos, visitas previas, 

así como otras coordinaciones con contrapartes, en las que se 

valoran aspectos como fechas, lugares y disponibilidad de 

recursos didácticos o servicios de alimentación que son 

adquiridos mediante procesos de contratación.

No se determinan acciones correctivas debido a que su 

ejecución está planificada para el segundo semestre. 

Segundo 

Semestre 2024

Hugo Picado León

Director Instituto de 

Formación y Estudios en 

Democracia

PF.03.02. Índice de satisfacción de actividades formativas 

para personas capacitadas en distritos ubicados en área 

periférica del país.

I 10

El Área de Planificación Institucional (API) tiene bajo su 

responsabilidad el cálculo de diversos índices –códigos 

PF.03.02, PF.03.04, PF.03.7 y PF.03.08 de la Estructura 

Programática 2024- lo cual depende directamente de la efectiva 

ejecución de las actividades programadas por el Instituto de 

Formación y Estudios en Democracia (IFED), actividades que 

de acuerdo con lo comunicado por personal del citado Instituto 

se tienen programadas para el segundo semestre del presente 

año.

Mantener las actividades programadas para el segundo 

semestre 2024, en tanto la unidad de apoyo aporte los 

insumos requeridos para el cálculo. 

Segundo 

Semestre 2024

Sandra Mora Navarro

Directora Ejecutiva

PF.03.03. Porcentaje de actividades de formación ejecutadas 

dirigidas a personas en distritos considerados en condición 

de carencias críticas.

I 10

Durante el primer semestre desde el área de Asistencia a 

Partidos Políticos se han capacitado en temas político-

electorales un total de 1.377 personas, de las cuales 776 son 

mujeres.

No se determinan acciones correctivas debido a que su 

ejecución está planificada para el segundo semestre.

Segundo 

Semestre 2024

Hugo Picado León

Director Instituto de 

Formación y Estudios en 

Democracia

PF.03.04. Índice de satisfacción de actividades formativas 

para personas capacitadas en distritos considerados en 

condición de carencias críticas.

I 10

El Área de Planificación Institucional (API) tiene bajo su 

responsabilidad el cálculo de diversos índices –códigos 

PF.03.02, PF.03.04, PF.03.7 y PF.03.08 de la Estructura 

Programática 2024- lo cual depende directamente de la efectiva 

ejecución de las actividades programadas por el Instituto de 

Formación y Estudios en Democracia (IFED), actividades que 

de acuerdo con lo comunicado por personal del citado Instituto 

se tienen programadas para el segundo semestre del presente 

año.

Mantener las actividades programadas para el segundo 

semestre 2024, en tanto la unidad de apoyo aporte los 

insumos requeridos para el cálculo. 

Segundo 

Semestre 2024

Sandra Mora Navarro

Directora Ejecutiva

PF.03.06. Porcentaje de actividades de capacitación 

desarrolladas en temas político-electorales con enfoque de 

género dirigido a mujeres militantes de los partidos políticos.

I 10

A partir de la finalización del proceso de Elecciones 

Municipales 2024, se programaron para segundo semestre del 

año, las siguientes actividades de capacitación con enfoque de 

género: Curso sobre Justicia Electoral con enfoque de género 

taller 1 el 7 septiembre, taller 2 el 5 de octubre y cierra el taller 

3 el 9 de noviembre del presente año.

No se determinan acciones correctivas debido a que su 

ejecución está planificada para el segundo semestre. 

Segundo 

Semestre 2024

Hugo Picado León

Director Instituto de 

Formación y Estudios en 

Democracia

PF.03.07. Índice de satisfacción de actividades formativas en 

temas políticos electorales con enfoque de género dirigidas a 

mujeres militantes de partidos políticos. 

I 10

El Área de Planificación Institucional (API) tiene bajo su 

responsabilidad el cálculo de diversos índices –códigos 

PF.03.02, PF.03.04, PF.03.7 y PF.03.08 de la Estructura 

Programática 2024- lo cual depende directamente de la efectiva 

ejecución de las actividades programadas por el Instituto de 

Formación y Estudios en Democracia (IFED), actividades que 

de acuerdo con lo comunicado por personal del citado Instituto 

se tienen programadas para el segundo semestre del presente 

año.

Mantener las actividades programadas para el segundo 

semestre 2024, en tanto la unidad de apoyo aporte los 

insumos requeridos para el cálculo. 

Segundo 

Semestre 2024

Sandra Mora Navarro

Directora Ejecutiva

PF.03.08. Índice de efectividad de actividades formativas en 

temas políticos electorales con enfoque de género dirigidas a 

mujeres militantes de partidos políticos. 

I 10

El Área de Planificación Institucional (API) tiene bajo su 

responsabilidad el cálculo de diversos índices –códigos 

PF.03.02, PF.03.04, PF.03.7 y PF.03.08 de la Estructura 

Programática 2024- lo cual depende directamente de la efectiva 

ejecución de las actividades programadas por el Instituto de 

Formación y Estudios en Democracia (IFED), actividades que 

de acuerdo con lo comunicado por personal del citado Instituto 

se tienen programadas para el segundo semestre del presente 

año.

Mantener las actividades programadas para el segundo 

semestre 2024, en tanto la unidad de apoyo aporte los 

insumos requeridos para el cálculo. 

Segundo 

Semestre 2024

Sandra Mora Navarro

Directora Ejecutiva
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Datos de la Directora del Centro Gestor 401 850-01 Tribunal Supremo de Elecciones 

Nombre Sandra Mora Navarro 

Correo electrónico smora@tse.go.cr    

Número de teléfono 2287-5415 

Firma digital   

 

 

Datos del Director del Centro Gestor 401 850-02 Organización de Elecciones 

Nombre Héctor Fernández Masis 

Correo electrónico hfernandez@tse.go.cr  

Número de teléfono 2547-4801 

Firma digital   

 

mailto:smora@tse.go.cr
mailto:hfernandez@tse.go.cr

		2024-07-31T14:17:24-0600
	SANDRA MARIA MORA NAVARRO (FIRMA)


	

		2024-07-31T14:44:28-0600
	HECTOR ENRIQUE FERNANDEZ MASIS (FIRMA)


	

	



